
 
 

DOCUMENTOS DE RESPUESTAS 

PROCESO COL 0000097134 

 

 

OBJETO: Evaluación de las capacidades de las entidades del gobierno (nivel nacional, departamental y 

municipal), en la gestión y asistencia del sector ASGM en los municipios de influencia del proyecto Gef Gold 

Colombia. 

 

 

A continuación, se da respuesta a las solicitudes de aclaración recibidas por escrito por parte de algunos 

posibles proponentes, dentro del tiempo establecido para tal fin: 

 

 

PREGUNTA 1: Solicitamos se amplié el perfil del coordinador de la siguiente manera: 

 

Profesional Senior – Coordinador de proyecto:  

Estudios: Profesional en Ingeniería ambiental, ingeniero químico, químico o ingeniero de minas o ingeniero 

geógrafo. Especialización y/o maestría en temas relacionados con ambiente, gestión ambiental, 

administración ambiental o proyectos ambientales o ciencias químicas. 

Experiencia mínima de seis (6) años en el desarrollo de proyectos de gestión ambiental, desarrollo de 

proyectos minero-ambientales para la pequeña minería de oro u otros materiales en Colombia. 

 

 

RESPUESTA: (Ver Adenda 2) 

 

 

PREGUNTA 2: Solicitamos para el perfil Administración Pública 

Estudios: Profesional en Administración Pública, Administración o economía. Especialización en temas 

organizacionales o afines.  

Experiencia mínima de cinco (5) años en el análisis del funcionamiento y estructura organizacional en 

entidades públicas y/o organización de planes de mejoramiento o análisis y evaluación de entidades o políticas 

públicas. 

 

RESPUESTA: : (Ver Adenda 2). 

 

 

PREGUNTA 3: Profesional Ciencias Políticas. Especialización en temas relacionados con análisis político y/o 

políticas públicas.  

 

Experiencia mínima de cinco (5) años en el diseño, construcción, evaluación y/o propuestas de cambios en la 

política local, nacional, o en evaluación de políticas públicas.  Conocimiento del sector minero nivel 

institucional. 

 

RESPUESTA: No Se acepta la sugerencia. 

 

PREGUNTA 4: Actividades y proyectos para la evaluación de capacidades, fortalecimiento de organizaciones 

y/o diseño de planes de mejoramiento de entidades y/o ajuste de estructuras organizacionales para brindar 

productos o servicios y/o evaluación de políticas públicas donde se hayan aplicado métodos de evaluación 

cuantitativos. 

  



 
 

RESPUESTA: No Se acepta la sugerencia. 

 

 

PREGUNTA 5: Con referencial al alcance:  Los Términos de Referencia incluyen espacios de trabajo como la 

Mesa Nacional del Mercurio y el Consejo Territorial de Salud Ambiental COTSA en Antioquia. Muy 

amablemente solicitamos que se aclare si es el Consultor tendrá la posibilidad de influir en la selección de 

Definición de las entidades y/o espacios organizacionales. En particular, nos interesa saber si es posible 

ampliar los espacios de trabajo a los Programas de seguimiento y evaluación del plan sectorial ambiental de 

mercurio incluidos en el Plan de Acción Sectorial Ambiental del Mercurio, incluyendo Comisiones como la 

Comisión Técnica Nacional Intersectorial para la Salud Ambiental – CONASA, y otras entidades de Cooperación 

que vienen trabajando en los municipios seleccionados por el Proyecto GEF Gold. 

 

Adicionalmente, muy atentamente solicitamos que se aclare si se espera fortalecer las 

capacidades de las entidades del gobierno en la gestión y asistencia de las unidades de 

beneficio de oro legales, barequeros y chatarreros, toda vez que estos últimos podrían estar 

registrados en un municipio, pero desarrollan sus labores en otros. Esto a nuestro juicio haría 

más complejo el desarrollo de las actividades del Proyecto.  

 

En cuanto a las visitas de campo, muy amablemente solicitamos aclarar si se espera que el 

equipo de trabajo salga de los cascos urbanos de los municipios seleccionados, o si es posible 

realizar el levantamiento de información, talleres y reuniones sin necesidad de 

desplazamientos al exterior de los cascos urbanos. Esto por cuanto en este momento tenemos 

presencia de personal en algunos de éstos municipios y por situaciones de orden público no es 

recomendable salir. 

 

RESPUESTA:  

 

1. El consultor NO tendrá la posibilidad de influir en la selección de Definición de las entidades y/o espacios 

organizacionales. 

2. Se espera fortalecer las capacidades de las entidades del gobierno en la gestión del sector ASGM para ello 

se realizarán entrenamientos y capacitaciones dirigidas a las entidades regionales que tienen contacto con los 

mineros/as. Las entidades a fortalecer ya se encuentran definidas.  

3. Las entrevistas y encuestas a los funcionarios que atienden estas entidades se realizarán en zonas urbanas 

de los municipios, no están contemplados desplazamientos hacia zonas rurales.  

 

 

PREGUNTA 6: Con referencia al numeral a. Requisitos mínimos requeridos de la de la firma: Los Términos 

de Referencia solicitan “Experiencia mínima de la firma de cinco (5) años adelantando actividades y 

proyectos para la evaluación de capacidades, fortalecimiento de organizaciones, diseño de planes de 

mejoramiento de entidades, ajuste de estructuras organizacionales para brindar productos o servicios” 

 

Muy amablemente solicitamos sea modificado y/o incluido (subrayado en negrilla): Experiencia mínima de la 

firma de cinco (5) años adelantando actividades y proyectos para la evaluación de capacidades, 

fortalecimiento de organizaciones, diseño de planes de mejoramiento de entidades, ajuste de estructuras 

organizacionales para brindar productos o servicios, diseño de estrategias para la formalización minera , 

asesoría y asistencia técnica para la reducción y eliminación del uso del Mercurio en la actividad minera en 

Colombia, y/o estudios ambientales y sociales para el Sector Minero Energético 

 

Esto debido a que, según nuestro criterio se permite la pluralidad de oferentes en el proceso propuesto, con 

experiencia y equipos de trabajo de alta calidad para desarrollar con éxito el proyecto propuesto. 



 
 

 

 

RESPUESTA: No Se acepta la sugerencia. 

 

 

REGUNTA 7: Con referencia al numeral b. Equipo mínimo de trabajo requerido: Los Términos de Referencia 

solicitan: Profesional Senior Coordinador de proyecto:   

 

Muy amablemente solicitamos sea modificado y/o incluido (subrayado en negrilla)  

• Estudios: Profesional en ingeniería ambiental, ingeniero químico, químico, ingeniero agrónomo o 

ingeniero en minas 

• Especialización y/o maestría en temas con gestión ambiental para el desarrollo de proyecto y/o 

ciencias naturales 

 

Esto debido a que, según nuestro criterio se permite la participación de profesionales con formación 

académica y experiencia en las actividades requeridas para desarrollar con éxito su rol dentro del 

proyecto propuesto. 

 

RESPUESTA: Ver respuesta pregunta N.1 (ver Adenda 2) 

 

 

PREGUNTA 8: Con referencia al numeral b. Equipo mínimo de trabajo requerido: Los Términos de Referencia 

solicitan: Profesional Administración Pública: 

 

 
 

 

 

Amablemente solicitamos sea modificado y/o incluido (subrayado en negrilla) 

• Profesional en Administración Pública, Administrador de empresas, ingeniero industrial 



 
 

• Especialización en temas organizacionales o afines, contables y/o financieros 

• Experiencia mínima de cinco (5) años en el análisis del funcionamiento y estructura organizacional 

en entidades públicas y/o organización de planes de mejoramiento, participación en proyectos y/o 

consultorías de gestión ambiental.   

• Conocimiento del sector minero a nivel institucional y/o conocimiento del sector minero a través de 

proyectos y consultorías. 

 

Esto debido a que, según nuestro criterio se permite la participación de profesionales con formación 

académica y experiencia en las actividades requeridas para desarrollar con éxito su rol dentro del proyecto 

propuesto. 

 

RESPUESTA: No Se acepta la sugerencia. 

 

 

PREGUNTA 9: Con referencia al numeral b. Equipo mínimo de trabajo requerido: Los Términos de Referencia 

solicitan: Profesional Ciencias Políticas 

Amablemente solicitamos sea modificado y/o incluido (subrayado en negrilla) 

Estudios: 

• Profesional Ciencias Políticas, Abogado, Ciencias Sociales 

• Especialización y/o maestría en temas relacionados con análisis político y/o políticas públicas, 

derecho ambiental, derecho minero energético, Derecho Sustantivo y Contencioso Constitucional.  

• Experiencia mínima de cinco (5) años en el diseño, construcción, análisis y/o propuestas de cambios 

en la política local, nacional, estudios y asesorías para empresas e institucional del sector minero 

 

Esto debido a que, según nuestro criterio se permite la participación de profesionales con formación 

académica y experiencia en las actividades requeridas para desarrollar con éxito su rol dentro del proyecto 

propuesto. 

 

Agradecemos de antemano la atención prestada  

 

RESPUESTA: Ver ADENDA 2 

 

 

PREGUNTA 10: ¿De acuerdo con lo planteado como fechas de viaje, se tiene en cuenta el tiempo de 

desplazamiento? 

 

RESPUESTA: Las fechas de los viajes se coordinarán previamente con las entidades a estudiar. No hay fechas 

aún. 

 

 

PREGUNTA 11: ¿Está establecido el tamaño de muestra por sitio a visitar? 



 
 

 

RESPUESTA: Dentro del entregable 1 de los términos se diseñará un plan de trabajo con el Consultor, aquí se 

definirán los detalles de la muestra a ser encuestada. 

 

 

PREGUNTA 12: ¿Se tendrá apoyo para el reclutamiento de los participantes o es deber del licitante contactar 

las personas entrevistadas? 

 

RESPUESTA: Se entregarán contactos de los líderes de las entidades para lograr la participación de 

funcionarios y funcionarias de las entidades. El proyecto cuenta con un enlace Regional para acompañar estas 

tareas. 

 

 

PREGUNTA 13:  Actualmente, contamos con una oficina en Medellín donde se coordinará el trabajo de campo. 

¿Esto nos excluye de participar o podremos presentar la propuesta cumpliendo los otros parámetros 

establecidos? 

 

RESPUESTA: No los excluye. 

 

 

PREGUNTA 14:  Se incluya dentro del perfil de Profesional Senior – Coordinador de Proyecto, teniendo en 

cuenta otras profesiones con competencias en la evaluación de las capacidades de las entidades de gobierno 

(nacional, departamental y municipal) como: 

 

• Derecho, economía, ciencias políticas, administración pública, ingeniería de minas y afines. 

• Estudios de postgrado con especialización y/o maestría en temas relacionados con gestión 

pública e instituciones administrativas; gestión social y responsabilidad social y afines; 

planificación del desarrollo, derecho con énfasis en recursos ambientales y medio ambiente 

o afines y derecho minero o minería o afines. 

• Experiencia de más de 6 años en evaluación de capacidades de las entidades del gobierno 

(nacional, departamental y municipal), acompañamiento a formalización minera y pequeña 

minería, desarrollo de proyectos sociales y/o ambientales para el sector minero desde el 

ámbito público y/o privado, incluyendo minería de oro. 

 

RESPUESTA: Ver respuesta pregunta N.1 (Ver Adenda 2) 

 

 

PREGUNTA 15: Se incluya dentro del perfil del Profesional de Administración Pública, otros perfiles con 

competencias en evaluación de las capacidades de las entidades del gobierno (nacional, departamental y 

municipal), como: 

• Derecho, economía, ciencias políticas, ciencias sociales y afines. 

• Estudios de postgrado con especialización y/o maestria en temas relacionados con gestión 

pública e instituciones administrativas; gestión social y responsabilidad social y afines; 

palnificación del desarrollo, derecho con énfasis en recursos ambientales y medio ambiente 

o afines y derecho minero o minería o afines. 

• Experiencia mínima de cinco (5 años) en el análisis del funcionamiento y estructura 

oganizacional en entidades pñublicas y/o organización de planes de mejoramiento; 

acompalamiento a políticas de formalización minera y de pequeña minería, desarrollo de 

proyectos sociales y/o ambientales para el sector minero desde el ámbito público y/o 

privado, incluyendo minería de oro. 



 
 

 

RESPUESTA: No Se acepta la sugerencia. 

 

 

PREGUNTA 16: Se incluya dentro del perfil Profesional de Ciencias Políticas, otros perfiles con competencias 

en evaluación de las capacidades de las entidades del gobierno (nacional, departamental y municipal), como: 

• Derecho, economía, ciencias sociales, administración pública y afines. 

• Estudios de postgrado con especialización y/o maestria en temas relacionados con análisis 

político y/o políticas públicas, gestión pública e instituciones administrativas; gestión social 

y responsabilidad social y afines; palnificación del desarrollo, derecho con énfasis en 

recursos ambientales y medio ambiente o afines y derecho minero o minería o afines. 

 

RESPUESTA: Ver respuesta pregunta N.9 (ver Adenda 2) 

 

 

PREGUNTA 17: Se aclare que significan las expresiones conocimiento del sector minero nivel institucional y 

relacionamiento con el sector minero nivel institucional. Al respecto, quisieramos saber si la misma sólo aplica 

unicamente para personas que han sido empleadas en dichas entidades o también incluye proyectos privados 

que en los que se pueda demostrar dicho conocimiento y relacionamiento. 

 

 

RESPUESTA: Aplica tanto la experiencia pública, privada, o desarrollo de proyectos que hayan permitido 

conocer el quehacer del sector minero y su relación con otros sectores y/o autoridades. 

 

 


